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Respetable D¡rector:

a- De conform¡dad con el Acuerdo Gubemaüvo Número 0S2020, se Declaftr el estado de Calam¡dad Públ¡ca en todo el ieritorio
nacional como @nsecuencia del pronunciamiento de la Organización Mundial de la Salud de Ia epidemia de coronav¡rus
COVID¡g como emergencia de salud prlblica de importancia internac¡onal y del Plan para la Prevención, Contención y

Respuesta a casos de coronav¡rus (COVlDlg) en Guabmala del M¡n¡sterio de Salud Públ¡ca y Asistenc¡a Social.

.Estableciendo el plazo por 30 dfas a partir del 5 d9 mazo del año 2020, el cual fue ratif¡c€do con el Decreto Número 8-
2020, del congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala de fecha 20 de Mazo del 2020.

Med¡ante Acuerdo Gubemativo 07-2020 se próroga por treinta días más et phzo de vigenc¡a del Estado de Calam¡dad
Ptlblica, c¡nten¡do en el Decreto Gubemativo No. 5-2020, de fecha 5 de matzo de 2020, ratillcado por e¡ Decreto número
No. 9-2020 del Congreso de la Repribl¡ca, de fecha 3l de mazo de 2020,

Y de conformidad con las d¡spos¡c¡ones presidenciales en caso de calamidad públ¡ca y órdenes para el estricto cumplim¡ento
de fecha 16 de Mazo del 2020, y sus modificaciones y amp¡iaciones de fecha 21 de maeo del 2020. Se establecen
proh¡biciones entre ellas:

1. Se suspenden las labores y activ¡dades en las d¡l¡ntas dependenchs det Estado, así como e¡ el Seclor Privado por el
tiempo establecido y señalado anteriormente.

Ge exceptúan ae ta presenté suspens¡ón

a. Presidenoia de la República y Gab¡nete de Gob¡erno, así oomo el personal que determinen cada una de las
autoridades superiores de ¡as entidades públicas

Conforme a Memorándum DS-MEM-APIiÍ-005-2020, de l;eaha 22 de marzo del 2020, el ¡rinistro de Energia y Mjnas en
atención a ¡as disposjciones presidenciales em¡te las dispos¡ciones internas oue deberán ser acabdas Dortodo el personal
que jntegra esta Inst¡tuc¡ón.

En los numerales 4, 5, y 6 se esbblece que se debe reduc¡r al máximo la asistencia de personai, que se informe al personal
que debe estar d¡sponible en sus hogares para atender cualquier eventual¡dad, y pe¡mitir el trabajo desde casa facilitando
los insumos necesarios.

Las disposiciones anteriores afectran la prestación de servicioE técnicos y profesionales con cargo al renglón presupuestado
029 'okas remunéraciones de personal temporal', pactadas entre los distintos contrátistras y el Min¡sterio de Energía y
Minas.



Por lo que las adividades reElizadas conforme a lo esüpulado en el ContGto Número DGE-51-2020 de prestación de

seM¡cios técnicos,tueron real¡zadas confonne las d¡spos¡c¡ones anterioEs, por lo que las mismas se realizaron tanto en
las instalaciones del Ministerio de Energta y Minas, así como fuera de ellas.

Por este med¡o me difijo a usted con el propósito de dar cumplim¡ento a la Cláus¡la Octava del Contr¿to Número DGE-5I-

2020, celebrado entre la DIRECCIóN GENERAI, DE ENERGTA y mi persona para la prestac¡ón de servicios fécnicos bajo el

renglón 029, me permlto presentar el informe Mensual de act¡v¡dades desarrolladas en el período d€l 01 al 30 de Abril
de 2020.

Se detallan ActMdadcs a coitinuac¡ón:

Apoyo técnico en ad¡v¡dades d¡versas (mov¡l¡zación de equ¡po, limpieza y reparación). Se formateo y
reparo computadoras de la D¡recc¡ón de Energía, con problemas de sistema operati\¡o, daño fís¡co,
actual¡zac¡ón y de algunos software que se neces¡tan ser re¡nstalados.

. Apoyo tecnico en Administracion Basica en Redes log¡cas (adm¡nistracion de ip's dentro de una red de
trabajo).
Administrac¡ón y Reordenación de los 5 segmentos de tp's que comprenden la red de Ministerio de
Energía y Minas para proveer los diferentes serv¡cios de lT

. Apoyo técn¡co en el manejo de Switch Adm¡n¡strable, Switch Bás¡co.
5e apoyó en la adm¡nistración de Switch básicos para la segmentac¡ón de nuevos puntos de red que son
distribu¡dos por switch admin¡strable en forma de cascada, para facil¡tar las intercomunicaciones de las

Direcciones que comprende el Minilerio.

. Apoyotécn¡co en mantenlmientoy reparac¡ón de equipo que se encuentra dentro de las instalac¡ones del
ed¡fic¡o.
Se dio elapoyotécnico a usuarios en serviciostales como, backups en .pst de los correos
¡nst¡tucionales, backups de la ¡nformación que posee cada usuario de la D¡recc¡ón de Energía sol¡cjtados
por la Dirección, manten¡miento preventivo y cor.ect¡vo de equlpo de cómputo, manteo¡m¡ento
preventivo y coredivo de ¡nfr¿estructura de voz y datos, instalación y reparac¡ón de cámards ip's y
análogas.

. Apoyo técnico en adm¡nistrac¡ón de servidores de base de datos bases de datos, mdb, mdl .accdb, y de
dominio.
5e dio el apoyo en las d¡ferentes bases de datos que se manejan dentro de la D¡recc¡ón de Energía, que se
encuentran en ventan¡llas de pago y de movil¡zac¡ón de exped¡entes dentro de la D¡recc¡ón y el Min¡ster¡o,



bases de datos de almacén de los DeDartamentos Financieros que se encuentran en el Ministerio de

Energía y M¡nas.

Apoyotécn¡co en Wlndows {98, XP, VISTA 7). Adual¡zac¡ón de software para optim¡zar eltrabajo de cada

usuario.

Actualizaciones que corresponden a s¡stemas operat¡vos tales como Windows 7, 8 y 10, instalac¡ones y

sus adual¡zaciones, soDorte de usuar¡os en el amb¡ente Windows v sus herramientas.

Atentamente,

Aprob¡do

Ing.
h-t'P

Edward Enrique Fuentes López.

Director General de Energh
M¡n¡sterio de Energía y Minas
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